
CONTRATO OE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OJE CELEBRAN PCR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CCI.ISTITUOC».IAL DEL MUNIOPIO DE CENfRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASCO, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGIOR
DE ADMINISTRAOÓ{, A CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. DORA MARIA JIMENEZ GURRIA, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO\iIINARÁ "EL PRESTADOR
OE SERVICIOS", CXJE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOOh]ES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", POR MNDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

co.rrRAro DE Ho.roRARrG AS M LADG A sALAaG, ll![§[!llll§[![!

CENTRO
HONESf IOAO Y RESULTADOS

OJE DE MNFORMIDAD CCI{ EL ARTÍGJLO 115 DE LA @NSTITUOÓÍ! POLÍIICA DE LG ESTADG UNIDO§
MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTITUOÓN POLÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SG}ERANO DE TABASOO, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGANTCA DE LG MUNIOPIG OEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA
DIVTSIÓI..I TERRITCRIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ! POLÍTICA DEL ESTADq COf! PERSON]ALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS
FUNOONES PRIMGDIALES EL GOBIERNO DEMOCRÁTIOO DE LA MMUNIDAD PARA LA PROñ/@ÓN DEL

DESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓ{ DE L6 SERVIOG PÚBLICG.
OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTíO.JLG 64, FRq@ÓN II, 65, FRA@ONES I Y XXI, 69 DE LEY MGANICA DE LG MUNICIPIG DEL ESTADO
DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS AMONES NECESARIAS TENDIENTES A
LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EJ EROOO DE SUS FUNOONES EJ EOJTIVAS,

O.JENTA @I.I DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GOBIERNq
ENTRE LAS OJE SE ENGJENTRAN LA OIRE@Ó! DE ADMINISTRAOÓ{, PREVISTA PG EL ARTíOJLO 73

FRAMÓ{ IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL GTADO.
OUE EL ARTÍOJLO 86 FRACOÓ! III DE LA LEY ORGÁNICA OE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE CX.JE CoRRESPCT.\IDE A LA DIREMÓ{ DE ADMINISTRAOÓI IR¡¡NR CONITRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SER'/IOG PROFESIONALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL OJE SEAN

AUTORIZADG PARA LA REALIZAOÓ.I DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\¡ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOA CLASE DE COI{TRATG NECESARIG PARA LA
PRESTAOÓÍ! DE SERVIOG, Y T06 AOUELLG NECESARIG PARA LA OMRECTA ADMINISTRAOÓN DEL
AYUNTAMIENTO, DE CO\FORMIDAD CON EL ARTÍ'CJLO 194 FRA@ÓÍ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRAOÓ{ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE @N FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, LA LICENCADA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA;
PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍ''TJLO65 FRAMÓN XVI. 71 PÁRRAFO

TERCERq 73, FRACOÓI\I IX, Y 75 DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, Y 28,

FRACOÓ{ M DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\¡ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, CCTVIOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;
EJ EROENDO LAS FACULTADES ESTABLEODAS EN LG ARTíCJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@ Y 194 FRACOÓÍ! XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FEOIA NO LE HAN SIDO
REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO CTJE CIJENTA @N FAOJLTADES PARA LA
SUSCRPOÓN] DEL PRESENTE CCT.ITRATO.

OUE PARA LOS EFECI-G DE ESTE COTITRATO DE PRESTAOÓ.I DE SERVIGG SEÑALA OON¡O SU DOMIOLIO
EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 8603s.
OUE EL REOJRSO COI.I EL CIJE SE OBRRÁ EL IMPORTE DE ESTE O{TRATq SERA A CAR@ DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EIEROOO FISCAL DEL AÑO
2024, AFECI'ANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12.101, ON BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARq EL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

III. DECLARAN "LAS PARTES" CIJE:

HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE COT.]TRATq EN LG TÉRMINOs qJE DISPONE EL ARTÍOJLO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS
MUNIOPIG, OBLIGÁNDGE A LG TÉRMING Y COI\DIOCT.¡ES SEÑALADG EN EL MISMq SE RE@NOCEN
MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD J URíDICA Y LA CAPAODAD LEGAL CIJE GTENTAN Y CXJE ESTAN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE @Í{TRATO.
OJE SE G}LICIAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE COÍ{TRATq ASf OOVO SUS LEYES Y REGLAMENTG,
Y DEMÁS DISPGIOCT{ES LEGALES OUE RIJAN LA OONTRATAOÓN. EJ ECUOÓN Y OJMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACTO J URÍDIO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DECLARAOOIES SEÑALADAS
ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADO R OE SERVIC lOS", SE OBLICTA A PRESTAR A "EL AYUNTAM IENTO' SUS SERVIOG mMO
AUXILIAR, EN EL/LA COORDINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SóLIDOS DE "EL
AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ.] PÚBLICA MUNIOPAL, ASf

COVIO A RENDIR LG INFffiMES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE MANERA OUINCENAL, MISMG OUE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDCR PÚBLICO OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y mNOOMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COtl EL GJ ErO DEL PRESENTE CChITRATO,

DURANTE EL TIEMPO Y FORMA CIJE SE SEÑALE, EN GASO COI.ITRARIO. SERÁ CAUSA DE RESOSIÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTO", POR CCT.¡CEPTO DE HONORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓÍ! DE SERVIOO
PAGARÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE tA DIREMÓ{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO
CONSTIfUCC}IAL DE CENTRq EN EL DOÍ\4IOLIO ESTABLEOOO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,
LA CANTTDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MtL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 80^00 M.N), ANTES DEL TMPUESTO

SOE}RE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAG6 CUINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL

PRESENTE CCNTRATO, MAS PRESTAGCNES ADIGONALES ESTABLEODAS POR LEY PACáDERAS A FIN DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COI.ISENTIMIENTO PARA

EFEGI'UARLE LA RETENOÓN DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA EN LC TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍOLO 94 FRACOÓÍ! IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS PG LEY.

CUARTA. - "LAS PARTES" COIIVIENEN OUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCÍ{TRATO SERA A PARTIR DEL DfA 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE OE.2024,

OUINTA. - "LAS PARTES" CONVIENEN CXJE UNA VEZ COT.ICLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCTITRATO, ÉSTE NO
PORÁ PRORRGARSE POR EL SIMPLE TRANSCIJRSO DEL TIEMPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXfA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LIGA A MANTENER ABSOLUTA COT{FIDENOALIDAD, EN RELAOÓ\
A LG SERVIOG OB] ETO DE ESTE AGJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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I. ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGSTRO FEDERAL DE MNTRIBUYENTES EXPEDIDO
POR LA SECRETARh DE HAGENDA Y CRED|TO PÚBLIOO.

II. O.JENTA CCT{ LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLICiARSE EN LG TÉRMING Y CoNDIOONES MENOCTIADG
EN ESTE INSTRUMENTO J URÍDICO, ASÍ MISMO, TIENE LG COIIMMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR
A CAE}O EL OJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE COITRATO.

III. MANIFIESTA OJE SE ENCTJENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIC1AOONES FISCALES.
IV. PARA EFECI-G DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COI\,,IO SU DOMIOLIO PARTICULAR,

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.
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DOoJMENTG E TNFORMES A TERCERAS pERSChtAS, FÍstcAS o J uRÍDrcAS co.EclvAs, srN TENER EL

CCT{SENTIMIENTO PREVIO Y PG ESCRITO DE 'EL AYUNTAMIENTO".

sÉpflMA. - clJANDo "EL AYUNTAM|ENTo" Lo cot\¡stDERE NECESAR|q poRÁ REoJER|R A "EL pREsrADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENCIAN LG SERT|OG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URfDrcO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRA DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE @NTRATq SIN

NECESIDAD DE OCURRIR ANTE LG TRIBUNALES COñ/4PETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ.¡ DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COT{ EL REOUISTTO DE OUE EL TITULAR DE LA OIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, COñ/UNIOUE SU DEOSÓ{ POR ESCRITO A EL 'EL PRESTAOOR DE SERVICIOS", CoN ONCO
DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{, POR LG SIGJIENTES MOIIVG:

OJANDO @JRRAN RAZCT.IES DE INTERES GENERAL; POR CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CffiRESPONDIENTE DE E056-1o21 POR REDUCIRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CORFESPONDIENTE, POR MUTUO O\SENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PG ASf CO.IVENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASíM§MO, PODRÁ DARSE PORÍERMINADOANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COÍ{TRATq GJANDO"EL PRESTADOR
DE SERVIC IOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO OITINUAR CC¡{ LG SERVIOG OBJ EIO DE ESTE

ACUERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ! CTJE DEBERÁ DIRIGRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN,

CON ONOO DhS NATURALES DE ANTIOPAOÓ!.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESONDIR EL PRESENTE CCT{TRATq SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LG TRIBUNALES COñ/PETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ\ DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE OCT.{ EL SÓ.O REOUISITO DE OCIVIUNICAR SU DEOSIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", POR LG SIGJIENTES MOTIVG:

EN CASO DE CTJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EGJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

PGCUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO RINDA LOS INFORMES OJE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REOUIERA: EL INCTJMPLIMIENTO PG PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE CIJALOUIER CLÁUSULA

CONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo" No ADoJIERE NI RECOI¡OCE OBLIGAOÓNI ALGJNA DE CARÁCTER LABORAL, A

FAVG DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN COIITRACTUAL CXJE

CCI\STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTíOJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAI ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABASCO, POR LO CTJE @N FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 3, FRACoÓN XIII DEL MANUAL DE ADN¡INISTRAOÓ.I

DE REMUNERAOONES DE LG SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO @NSTITUOONAL OEL MUNIOPIO DE

CENTRq TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NCR[,4AS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ COI.ISIDERADO 6\¡0 TRABAJ ADOR PARA LG
EFEGTG LEC.ALES A OUE HAYA LUGAR.

DÉGIMA PRIMERA. - LA DIRE@ÓI oe nsuruTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CIJE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO O]I\¡PLIMIENTO DEL PRESENTE CCT{TRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . .LAs PARTES" oUE INTERr'IENEN EN LA CELEBRAGÓ..¡ DEL PRESENTE CONTRATO

MANIFIESTAN OUE EN EL MISMO NO EXISTE DCLq LESIÓ!, MALA FE, ERROR, NI VIOO ALGJNO EN EL

CCT.ISENTIMIENTO CI.JE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTq RENUNOAN A O.JALOUIER ACOÓ! OUE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIOR.

DÉCIMA TERCERA. . LG @NTRATANTES CONVIENEN EN SOMEIERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

CChITRATq A LO DISPUESTO EN LA LEGSLAOÓ¡I OVIL EPLICNELE PARA EL ESTADO DE TABASCO.

3de4



cO\¡rRAIo DE HoloRARlos ASIMTLADC6 A sAl,cac6, g EEEZEIIEEEEE

F-*E"N.T*B,g CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

,e",rT 
"io*ro. 

- pARA ToDo Lo RELATTvo A LA TNTERpRETAoór y o¡r'¡pr-rureNTo DEL pRESENTE oo{TRATo,
LAS PARTES SE SO$,4ETEN A LA JURISDIMÓI OT IM H, TRIBUNALES MMPETENTES DE LA OUDAD DE
VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR OE SERVIC IOS' A OJALCI.JIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOi,4IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRRESPONDERLE.

LEfDo oUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL ooT.ITENIDq ALCANCES Y FUEMA LEGAL DE ESTE CChITRATq CIJE

EN EL CIJAL NO EXISTE NINGJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

coNFoRMtDAD cc».,t EL coNlrENrDo DE sus cLÁusuLAS, EN LA oUDAD DE V|LLAHERMGA, cAp[AL DEL ESTADo
DE TABASCO EL Of DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTIGG DE LA MNTRATAOÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CENTRO, TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO' ,EL PRESTADOR

ARELLANO LASTRA RA GURRIA
D¡RECTOR DE ADMINISTRAC IóN

SERVIDoRES PÚBLIcoS RESPoNSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC J

AR|A .IM ENFZ

NEZ
ooR ADO R

TESTIG OS

ENE CORROY MGAL LIC CLAUDIA HI

SU RECTORA DE RECURSOS HUMANOS JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RSONAL

J
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HOJA PROT@.ARIA DE FIRMAS DEL CCIITRATO DE HONORARIOS ASIMILADG A SALARIG. CIJE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO COIISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA I\¡UNIOPAL DE CENTRO, TABASCO, M.A. GUSTAVO
ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓru, N CIIENTS EN LO SUCESIVO SE LES DENOñi1INARÁ "EL
AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OIRA PARTE EL (LA) C. DORA MARIA JIMENEZ GURRIA, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE

LE DENONiIINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", CELEBRADO EL DÍA O1 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.

OE SERVICIOS'

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/039/2024, de 
fecha 10 de abril 2024, las partes que se est§n cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR, y HUELLA DACTILAR.










